
CGIEEG/170/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el ocho de mayo de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se modifica el tabulador de remuneraciones 
correspondientes al año dos mil quince del personal eventual del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.  

 
RESULTANDO: 

 
PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del trece de enero de dos mil 

quince, mediante el acuerdo número CGIEEG/003/2015, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 14, cuarta 
parte, de fecha veintitrés de enero de dos mil quince, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó los tabuladores de dietas y 
remuneraciones correspondientes al año dos mil quince del personal eventual 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  

 
CUARTO.- Que por oficio DCPE/039/2015 de fecha seis de abril del año 

en curso, signado por el Director de Cultura Política y Electoral, Álvaro 
Alejandro Chávez López, se solicitó el pago de una prestación que por 
concepto de apoyo de campo, sirva para compensar el desgaste y consumo de 
combustible de los vehículos particulares de los asistentes regionales de 
capacitación electoral. 

 
QUINTO.- Que por oficio UTSIT/048/2015 de fecha veintinueve de abril 

del año que transcurre, el Director de la Unidad Técnica de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones, Erick Carrillo Werring solicitó la 
contratación de personal para las tareas de captura de resultados electorales, 
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para atender las necesidades de implementación del Programa de Resultados 
Preliminares (PREP). 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 

indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la 

legislación electoral local, es atribución del Consejo General dictar normas y 
previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
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SEXTO. Que el artículo 134 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato señala, en su fracción primera, que se considera remuneración o 
retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y 
los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y 
los gastos de viaje en actividades oficiales. En la fracción quinta del citado 
artículo se establece que las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, 
y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y 
variables tanto en efectivo como en especie. 

 
SÉPTIMO. Que en razón a la implementación del Programa Resultados 

Electorales Preliminares (PREP), que contempla la realización de tres 
simulacros del funcionamiento de este programa, que deben realizarse los 
domingos previos a la jornada electoral, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por el Instituto Nacional Electoral; para cubrir estas necesidades, es 
conveniente contratar ciento quince personas como personal de apoyo para los 
simulacros y ejecución de ese programa, con el puesto de auxiliares del PREP, 
por el período que comprende del once de mayo al quince de junio; para estos 
mismos fines y por igual período se requiere contratar otros veinte auxiliares de 
centro de acopio; por idéntico motivo, es pertinente incrementar en veintiocho 
las plazas de capturistas de datos, a fin de dar seguimiento puntual a este 
programa.  

 
Por otra parte, derivada la contratación de quince asistentes regionales 

de capacitación electoral, adscritos a la Dirección de Cultura Política y 
Electoral, durante el período que abarca del dieciséis de abril al doce de junio 
de dos mil quince, por tratarse su función de una actividad de campo, en la que 
deben evaluar la capacitación electoral practicada a los funcionarios de mesa 
directiva de casilla en el ámbito electoral local, se requiere un apoyo que 
compense el desgaste y consumo de combustible del vehículo particular del 
asistente, por lo que se autoriza por este concepto la cantidad de $3,424.00 
tres mil cuatrocientos veinticuatro pesos mensuales, que deberá ser 
agregado a las prestaciones de pago de este personal, que tendrá efectos a 
partir de la fecha de su contratación.  

 
Atendiendo a los razonamientos expuestos, este Consejo General 

considera procedente que se modifique el tabulador de remuneraciones 
correspondientes al año dos mil quince del personal eventual del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, tal como se presenta en el anexo único 
de este acuerdo.  

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, y tercero, párrafo primero transitorio, de la Constitución 
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Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, 
párrafo primero, 92, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se modifica el tabulador de remuneraciones 

correspondientes al año dos mil quince del personal eventual del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, para quedar en la forma y con el número 
de plazas que se contienen en el anexo único que forma parte del presente 
acuerdo. 

 
SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 
 



- • ~.';":¡:¡:ilE EG
••• Ji.iiiili
INSTITUTO .L.CTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Secretaría Ejecutiva
Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral

Tabulador de remuneraciones del personal eventual 2015

As.e~orjuridiu> 7 18,716.00 9,358.00 9.351100 280.14 1,459.85 2,888.62 1.026.00 308.00 1,026.00
Asistente ~mlnimat¡vo , 16,262.00 8,131.00 8,131.00 243.93 1,268.44 2,364.44 891.00 261.00 891.00
Alislenle de i1dmlninli1dón 3 16,262.00 8,131.00 a,BUIO 243.93 1.2&8,44 2.)6444 891.00 261.00 89UIO
As!stente de almK<!n , 16,262.00 8,131.00 8,131.00 243.9] 1,268.44 2,364,44 891.00 267.00 891.00
AsiSlente de moniloreo de medios , 16,262.00 8,131.00 8,131.00 243.93 1,268.44 2,364,44 891.<10 267.00 891.00
Au.lilla, de o'I.",il.KIÓfl elO'CtOrill 68 9,757.0(1 4,818,SO 4,878.SO 146.36 761.05 99],60 535.00 161.00 535.00
,w'!ef'lte de producción , 16,262.00 8,131.00 8,131.00 243.93 1,268,44 2,364,44 891.00 261.00 891.00
Asi$lenle de U$lem.$ 3 16,262.00 8,131,00 8,131.00 243.93 1,268,44 2,364,44 891.00 261.00 891.00
AsI$lenle de OfI.nl •.cIOn elector.1 centr.1 3 16,262.00 8,131.00 8.131.00 243.93 1,268.44 2,364.44 891.00 261.00 891.00
Asillenle juridlco S 11,116,00 9,358.00 9,358,00 2110.74 1,459.85 2,888.62 1,026.00 30aOO 1,021>.00
A$iIlente re¡ion.¡ de ingre$O "A" 6 11,116.00 9,358.00 9,358.00 280.74 1,459.85 2,888.62 3,424.00 1,026.00 "".00 1,026.00
Asi"ente re-¡ion.1 de inlreso "B" 3 16,262_00 8,131.00 8,131.00 243,93 1,268.44 2,364.44 3,424.00 891.00 261.00 891.00
Au'lli.r de ofldna , 6,841.00 3,423.50 3,423.50 102,11 514.01 280.56 315,00 113.00 315.00
Au"¡liar admlnistr.tivo , 6,841,00 3,423.50 3,423,50 102.11 514.01 280.56 375.00 113.00 315.00
Auxiliar admini,lr.tivo de con •••jo " 6,841.00 3,423.50 3,423.50 102.11 534.01 280.56 315.00 113.00 315.00
Au.ill" de .Imiotén S 6,841.00 3,423.50 3,423.50 102.11 534.01 280.56 315.00 113.00 315.00
Au.llia, de audilOf 6 6,841.00 3,413.50 3,423.50 102.11 514.01 280.56 315.00 113.00 315.00
Auxilia, 0" t.apadlaciOn e-iet1Of.l , 9,151.00 4,87a50 4,818,SO 146.36 761.05 993.60 535.00 161.00 535.00
Au.lllaro" con •••jo d••trlul 66 6,841.00 3,423.50 3,423.50 102.11 534.07 280.56 315.00 113.00 315.00
Au.lli.rOe ~jo municipal " 9,157.00 4,878.50 4,818.50 146.36 761.OS 993.60 535,00 161.00 535.00
Au.iliar del PR£P US 6,841.00 3,423.50 3,423.50 102.11 534.01 280.56 315.00 113.00 315.00
Asl$lente de librO$VKt;I, , 16,262.00 8,131.00 8,131.00 243.93 1,268.44 2,364.44 891.00 261.00 891.00
Asi$lente rellorul de t.apaotadón e-iectoral " 16,262.00 8,131.00 8,131.00 243.93 1,26844 2,364.44 3,424.00 891.00 261.00 891.00
Au.lll.r 010,e¡imO SO 6,841.00 3,423.50 3,423.50 102.11 534.01 280,56 315.00 113.00 315.00
Audl.r r~¡orwt de in¡reiO 6 6,841.00 3,423.50 3,423.50 102.11 534.01 280,56 315.00 113.00 375.00
Aulliliar de emp.c¡lH!I.do Vdi'lribudOn S 6,841.00 3,423.50 3,423.50 102.11 534.01 280,56 315.00 113.00 315.00
Audiar de centro de acop;o '" - 6,841.00 3,423.50 3,423.50 102.11 534,01 280.56 315.00 113.00 375.00
AVUd.nte de ofidn. 7 4,565.00 2,282.50 2,282.50 68.48 356.01 68.41 25000 15.00 250.00
OI•••II.OOf ¡.Mico 2 18,116,00 9,358.00 9,358.00 280.14 1,459,85 2,888.62 1,026.00 308.00 1,026.00
c.oplun$t. de d.IO$ ". 5,820.00 2,910.00 2,910.00 87.30 453.96 127.13 319.00 %.00 319.00
Coordi~ de centro de ~pio " 8,445.00 4,222.50 4,222.50 126,68 658.11 161.50 463.00 139,00 463.00
Coordinador de pros"mn , 22,140.00 11,010.00 11,010.00 332.10 1,126.92 3,649,51 1.213.00 364.00 1,213.00
Inl""iero desopof1" Iknlco 3 22,140.00 11,070.00 11.070.00 332.10 1,126.92 3,649.51 1,213.00 364,00 1,213.00
Inl""lero de sopor-te létnlco re-¡Iorwl 22 16.262.00 8,131.00 8,131.00 243.93 1,268.44 2,364.44 3,U4.OO 891.00 2fi7.oo 891.00
Notlficador S 13,694.00 6,841.00 6,847.00 205.41 1,068.13 1.815.92 750.00 225.00 750,00
Pr"lr.m.dor , 18,116.00 9,358.00 9,35aoo 280.74 1,459.85 2,888.62 1,026.00 "".00 1,026.00
Redactor , 13.694.00 6,847.00 6,847.00 205.41 1,068.13 1,815.92 750.00 225.00 750.00
Sl!g-et;¡orl.de ofidn. 68 5.820.00 2,910.00 2,910.00 87.30 453.96 127.73 319.00 %.00 319.00
Se<teurlo de con,ejo 1 14 24,000.00 12,000,00 12,000.00 360.00 1,872.00 4,087,05 1,315,00 395.00 1,315.00
Secet.r;o de con,ejo 2 " 18,000.00 9,000.00 9,000,00 270.00 1,404,00 2,73568 "'.00 "'.00 986,00

Se<tt'tano de con •••/O3 " 13,200_00 6,600,00 6,600.00 198.00 1,029.60 1,710.40 723.00 217.00 723.00

Secretario de con •••jo 4 , 30,000.00 15,000,00 15,000.00 4Sl:l.00 2,340_00 5,498,25 1.644.00 493.00 1.644.00
Secretario de con •••jo di,tril.l 22 18,000,00 9,000.00 9,000.00 270.00 1,404.00 2,735.68 986,00 296.00 986.00

""Not."

'llú"uIoo. lo••••.__ ....-..- •• .J ••••• lf\Io"O"ItOl•••• _1wou6n.1o '-'_._'. "'_."'boolO. ,ocio ..,.po.o •••. 1.oboo•••• 10•.••1••.•••••• H"_"""'" •..••".ocIo.
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